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CONCEPCIÓN, 26 de septiembre de 2019

No1058' VIsTOS: ;el oficio ordinario No 1417-19.del Director (s) deFrd-uT9i9l

Municipal del 05 de septiembre-áJ-2of é; ti 
"a" 

o" l'^comis¡ón de hacienda No 33 del 12

il, ."r,:ti-""iii" áe zorsi; e I n"r"láo Ñói'sás-1o2-?o1g' del 12 de septiembre de 2019 del

Concejo Mun¡cipal; negb."n;J'i-;*o á"i óon"e¡o Municipal de Concepción el artículo 3

de ta Ley 19.880 que estabteJ üá"á" a" fo. procádimientos adm¡nistrativos que rigen los

actos de los órganos oe a añril]sti""¡- oui ert"oo; el Decreto Alceldicio n' 791 del 12

de julio de 2019, por er cual sé Jefrne el orden de subrogancia del Alcalde los articulos 84

y 92 de la Ley No 18.695; V' "n 
*á áe las afibuciones que me confieren los articulos 12'

56 inciso primero y 63 retra rl oe ÜÁ¡iáa Ley, organica const¡tucional de Munic¡palidades.

DECRETO

APRUÉBASE Suplementación Presupuestaria de lngresos y Gastos de la Dirección de

Administración de Educación Municipal para el año 2019, por mayores ingresos efectivos

por la suma de $5.044.000.- de la sigu¡ente manera:

tle Otras Entidades Públicas
oe la Subsecretar¡a de Educac¡óñ

Otros aportes
Otros

óe:l

BARRA

DISTRIBUCIÓN:
Alcaldía
D¡rección de Educación Mun¡c¡Pal
Dirección de Control
D¡recc¡ón de Finanzas
Secretaria I Conceiales
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